
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

ANTES JZUGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 

RADICADO: 20045-40-89-001-2021-00192-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: MARIA - CALDERON ZULETA C.C. 26870734 
DEMANDADO: JOSE JORGE GONZALEZ ARZUAGA C.C 77037207 

 
AUTO 

 

Mediante auto de fecha Primero (01) de septiembre del 2022 se ordenó inadmitir la presente 

demanda otorgándole al extremo demandante el término de cinco (5) días para que subsanara la acción 

en los términos indicados en dicha providencia. 

 
Observa el Despacho que la parte ejecutante no acató lo anteriormente citado materializándose así la 

NO SUBSANACION de la demanda por lo que el paso a seguir es rechazarla y ordenar devolver los 

anexos sin necesidad de desglose, de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en la forma debida, tal como 

lo ordena el inciso 4 del artículo 90 del C.G.P., por las razones aquí expuestas. 

 
SEGUNDO: Ordénese la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

Notifíquese y cúmplase 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
Juez 

 

 
 
LFP 
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